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o }  G o b i e r n o  P o l í t i c o  b e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

t  situacion en que se ha constituido esta P ro
v in c ia  por consecuencia de los acontecim ientos que 

-  acaban de pasar, pone á las A utoridades superiores  
t e n  la necesidad de tom ar las disposiciones co n v e -  
-= m e n t e s ,  para que sin ocupar la fuerza del E jérc i

t o  . llamada por el m om ento  á otro servic io  de mas 
alto  interés para la causa pública , no falten los" m e
dios suficientes á conservar el órden p ú b lico ,  y con  

_ él garantir la seguridad individual y la propiedad  
de los honrados y pacíficos c iu d ad an os , haciendo  

t que el im perio  de las leyes se conserve con la 
fuerza y  eficacia precisa para castigar el  crim en sin  
nliram iento ni consideración alguna. A  este objetó  
es de todo punto indispensable la creación de una 
fuerza arm ada, que sirva de apoyo á los delegados  
del G o b iern o ,  y de base para la reunión de la que 
fuere  á propósito , toda vez  que acontecim ientos no  
fáciles de  proveer la hiciesen necesaria. La Milicia  
nacional por su institución  está llamada á este ser
v ic io  y  seria m engua de la m is m a , si se prescin
diese de su existencia y fuésem os á  buscar fuera 
de ella los recursos que en si t iene  y que su pa
triotismo probado no negará en está ocasión ; pero 
como el destino á que por ahora puede dedicarse  
sale de la esfera de lo c a l , inevitable es determ inar  
la m o v i l iz a c ió n , de la que se juzgue útil de pre
sente ,  y al efecto  reunidas las precitadas Autorida
des en uso de las.’ facultades conferidas por el De
creto de 19 de Junio  ú lt im o , y  especial autoriza
ción que á este objeto  se nos t ien e  dada, hem os  
acordado lo siguiente:

Art. 1.° Se m ovilizan  2 0 0  Milicianos nacionales  
cuyo núm ero  se com pondrá de lodos los que v o 
luntariamente se presenten ya sea de entre todos  
los cuerpos ó secc ion es  de la Milicia de la Provin
c ia ,  ya de ciudad que reuniendo los requisitos que  
se espresarán quieran inscrib irse.

2.° Los A lcaldes constitucionales  harán que esta

determinación llegue á con o c im ien to  de las respec
tivas Milicias, pasándoles al e fec to  una rev ista  den
tro del preciso término de segundo día al en  que  
reciban esta determinación ; sin perju ic io  de  darle  
publicidad por los medios acostumbrados.

3.° Los Ayuntam ientos abrirán una  m atr ícu la  
por el término de cuatro d ias ,  á contar desde aquel  
en que se pase la revista de que habla e l  art ícu lo  
anterior, y dentro de ellos inscribirá á los  M ilic ia 
nos ó ciudadanos que voluntariamente se p resten  á  
ser movilizados. g,

4 .° Para la admisión de que habla e l  artículo  
precedente, se requiere que los aspirantes gozen:  
1.° De buena conducta moral y política. 2 ,°  D e  ro 
bustez y agilidad para el serv ic io ,  y 3 .°  que es tén  
en la edad de 18 á 30 años •, dando en todo caso  
la preferencia á los licenciados del E jérc ito  o  M i
licias provinciales. >,

5 .°  Trascurridos los cuatro dias señalados para 
la admisión de los v o lu n ta r io s , e l  A yuntam iento  
hará trasladar á la Capital los que resulten alista
d os ,  socorriéndolos con lo n ecesar io  para e f  trán
sito-, siendo de la responsabilidad de las corpora
ciones municipales los entorpecim ientos que se opon
gan á la e je c u c i ó n  de lo que vá espuesto . La tras
lación referida habrá de verificarse dentro de los  
tres dias inmediatos al que term ine el a lis tam iento .

G.° Si resultasen en el alistam iento v o lu n tar io  
mayor número de individuos del que por ah o
ra debe tener la fuerza movilizada , las autori
dades superiores acordarán lo c o n v en ien te  para que  
se restituyan á sus casas los no necesarios .

7 .°  La sección movilizada debe considerarse obli
gada á este servicio por c in tro  m eses, á no ser que  
antes de este tiempo resolviese el Gobierno su diso
lución ; pero siempre con la condición de que solo  
será ocupada dentro de la provincia.

8 .” E l haber de los. Milicianos nacionales  será el  
de 4 rs. y el pan, o .los cabos segundos, 6  los pri
mevos, 7 los sargentos seg.um.ips, 8  el p r im ero . Los 
demas individuos que compongan parte de  la mis
ma con el carácter, de Ge fes gozarán de l que tie
nen los de su clase, en ,cl cgércilo .
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9 B  La organización y  distribución de ia f u e r z a f  
movilizada es do la atribución do las a u t o r l d a d e s ’v 
la determinaran según lo estim en c o n v e n ie n t e .  TI.  
hacete T de Julio de T 8 4 3 .^ E 1  G. P — Gregor io
J u á r e z  M o r a l e s . ^ E l G o m a n d a n t e  gene ra l  Mariscal  de
Gampo Juan P e c c a r .E l ln t e n d e n t e ,P e l i c ia n o  bolo.

E l Excm o. 8r. secretario  d eE stad o  y det D e s 
pacho de la Gobernación de la P e n í n s u l a  con le 
eba 2 2  me comunica la órden s i g u i e n t e :

zzPor el Ministerio de la Guerra se me dice lo 
que sigue con fecba TG del actual.— El 8r. Minis
tro de la Guerra dice hoy á lo s  Gapilanes genérales, 
de los distritos y demas autoridades dependientes 
del mismo lo s ig u ien te .^ P a ra  impedir la contusión  
y  demora que en la instrucción dé los espedientes 
sobre reemplazos, sus ^incidencias y resultas, ocasio
na el abuso de hacerse y firmarse instancias com
prensivas de muchas personas interesadas de cir
cunstancias diversas y  pertenecientes  á distintos

pueblos, por otras q u é  ó ^ b i e n s e d i c é n  sus apóde 
^Tádos sin j u s t i f i c a r lo ,ó b ió n  l a s s u s c r i b e n á s u r n e

g o s í n  acreditarlos se ha servido él P egente  del 
Peino  mandar que en lo sucesivo no se hagan i e -
CUrSbs, ni sé presen ten so lic itu d es  sobre reemplazos, 
^us incidencias y resultas en que esteu comprendí 
dóSmas de un reclam ante de distintos pueblos  ̂
circunstancias ó que siéndolo de uno solo no tengan 
un mismo objeto com ún á tod os ,  deb iendo irmai 

Tas suyas dada uno por si ó por m edio  do o 1 0  con 
la debida autorización acreditada en t m m a ,  en e 
coficepto dé que todo recurso ó so lic ito  que se 
presente por apoderado que la firme sin ^ u s i ic a i  
esta chalidad, quedará sin curso , com o igu am en  e 
Tas que adolezcan del defeéto de no  t e n e r a m o n  
z a d a ta  G rm ad e  o t r o á  r u e g o , y l ^  9 ^  compren 
dan mas de un reclam ante con la sc ir c u n sta n c m s  
que q u e d a n d e s ig n a d a s .^ D e  orden de 8. A . le tras- 
la d o á  A’. 8 . para los e fec tos  correspondientes.

A  se inserta en este P eriód ico  oficial para su 
debida publicidad y conocim iento  de quien corres
ponda. A lbacete 39  de Junio  de T843. Gregorio 
8uarez Morales.

Por el M inisterio de la Gobernación de la P e
nínsula con fecha 2G de Junio próximo pasado se  
m e comunica la órden siguiente:

^Gna de las causas que contribuyen ó estimular  
fa d e se r c io n  de los confinados en presidios, es la 
in d iferen c ia ,  tolerancia ó d isim ulo con que son vis
tos en  los pueblos por las autoridades municipales, 
sin tomar contra ellos medida alguna ni procurar 
su captura para que fuesen  conducidos á cumplir  
sus respectivas condenas. Esta falta en el cum pli
m iento  de sus deberes de parte de dichas autorida
des produce males de la mayor trascendencia, por  
que sobre dar protección al delincuente , fomenta  
la vagancia, y dá lugar á la inseguridad de los ca
m in o s  y  ano de los habitantes de las mismas po
b lac ion es ,  donde suelen  cometerse impunemente toda  
clase  de  escesos. El P egente  del P e ino  q u e n o  p u e

de mirar con indiferencia esta conducta c r im in a l  
<¡v parle de las anim idades municipales, y  que ta n 
to se desvela por asegurar la paz de los p u eb lo s  y  
de los individuos en particular, sé fia serv ido  r e 
solver que V. S. con toda la energía que el,¡caso  
exige y su autoridad le presta, hága.á  los A l c a l d e s  
y Ayuntamientos de esa provincia las mas éfetéechas 
prevenciones para que bajo su responsabilidad o b 
serven las repetidas 'órdenes que sobre esta m ateria  
existen vigentes, averiguando la procedencia  de los 
que transiten y se establezcan en sus puebios, y  pro
cediendo .según aquel las :%on Ira todo el que sea sos
pechoso, ó , no acredite .s u  legitimidad en debida  
forma.; Lo digo, á, A . S. de órden de S. A co m u 
nicada por el Sr. Ministro de la G obernación  de 
la Península, para su puntual cu m p lim ien to  ” 

i ' Y se inserta en este periódico oficial para que 
•le tenga por parle de las - autoridades m unicipales  
de esta provincia. Albacete 1.° de Ju lio  de 1 8 3 4 . -  
Gregorio buarez Morales. ,

. U l J j  l O  ¿lih 
I n t e n d e n c i a  i ) e - l a “ F r Ó v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

d/ ést!

que todos los licenciados del egército Al o* • ° P11̂ 1 '5° 
nales de ambas alunas y  todos los l ' 1,Cianosnac;i°- 
dos sin hijos que acrediten su buen  , e i °,S ^ V*U” 
quieran servir, como tales carabineros Condu;cta que 
P° y en la furnia prescrita en el re ó | i “ r ,®1 í '01!1'  
cbo cuerpo presenten inm ediatam enm  d ed i-
des en esta Intendencia de mi car^n SUS s o }’c ‘tlí'  
jencla que en el acto mismo serán* udmirJ® 
aquellos en quienes concurran ]-ls „ l , dos todo* 
cunslancias, y  desde aquel dia m),-, esadas c*r'  
de 6 rs. diarios (os de infantería v 'T  d c * îa^cr 
caballería, a d v in ien d o  qué los qjje l  r  los do
esta arma han de presentarse con calv n CÍlen l)afa 
turas siendo de, cuenta de la N a c ió n  > i 7  mol7  
unos y á otros del arm am ento corresn  °  ,Pr<iv®6  ̂ a 

Lo que se hace saber á lodos los »?, » f n t e * 
provincia por él B o le t ín  oficial de ]• ■ OS de
cargando á los A vuntam ientos bajo si^ lu 'snia > eU- 
responsabilidad lo publiquen por m o - r 08, eslrcc,lil 
que fijarán en los parajes de co s tu m b re  -C e d id °* 
ñor retardo. A lbacete  1.° de J u l io  Z V ™  6 ‘ T  
liciano Polo. de 1 8 4 3 .— f e -

O T R A .

Bienes nacionales.

Dirección general de la coja nación  o  .

acudirán á percibir el im porte del 5 .°  cupón mié 
vencerá el dia 30 del presente mes de J u n io ,  des
dé el 1.° de Julio  inm ediato  en los dias y hora* 
que señalará la tesorería de esta caja. Madrid 16 
de Junio  de 1 3 4 3 .= E s  copia, P o lo .

i m p r e n t a  á cargo de D .  Nico lás  So ler
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